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s * H»cr¡¡ie a rstf Bolrtin, qtw 
« l t los mit-rcolr« y windi« , en 
la i m p u U y librrris ile Hamos 
Go.N2 AI.EZ. i 10 reales iumiousIrí 
llevad» i las casas de lo* «eneres 
WKritDftS. 

BOLEAIS* 

En la« provincias m 1 2 reales 
al iucs franco áe porte. 

Lew aviso* ó artículos se rrmi-
tiráii ¿ la redacción franco« «le 
porte, híu erno rtijuiijito no se 
rccibiráu. 

07XCI&1L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

ARTICULO DE OFICIÓ \ 

GOBDEfiNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular, nim. i 53. 

Por el correo de hojr he recibido del Sr. 
Gefe político de la provincia ds Murcia, el 
oficio siguiente. 
Gobierno superior político de la provincia dé 
Murcia -—El Sr. Gefe político de Alicante coa 
fecha de a jer me dice lo que copio-
n El Gcfe político de V&leucb css fecha ué 
a«les de ayer me dice lo que siguecr:Despue$ 
de lo que tengo manifestado á V. S. acerca dé 
la gloriosa acción de Chiva el general Oraá si-
guio ea persecución del pretendí eú t e , qoiea 
rápidamente se ha dirigido hacia Cautá vieja sitique 
en la actualidad se sepa de un modo cierto él 
ponto que ocupa. Eti tas inmediaciones de Se-
gorve Ja columna del Coronel Rebollo destacada 
del grueso del EgcaitQ-para proteger un con-
y o j de víveres que salid de esta ciudad, ha 
latido La facción del Fraile Esperanza y Talla-
da causándoles una perdida Considerable—Es 
cuanto «curre en esta provincia digno de po-
jjerse éa conocimiento de V . S . , debiendoaña-
dir que todos los pueblos se prestan gustosos 
Á cuantos sacrificios lleva consigo el crecido nú-
mero de tropas qoe aislen eu ella.—-Lo que 
.traslado ¿ . V-.S- .para su conocmrieato.j, . 
; ,Y yo Jo bago, á.. V- S. para su satisfacción. 
.rrDios guarde .á:Y><S.v machos, afios. Murcia 

LancJiai^ 
Lo que pongo en coriocaniéhto. de los lid-

hitantes de esta provincia para su sat¿sfaccü¡i. 
.Jlmecia. aS de Julio de. i837¿—JoatruíQ de 

Otra íuim. 159. 

'Estandoen descubierto los.pueblos que á con-
tinuación se «»presan del pago tic los trimestre 
que también sé marcan, del bolctin oficial y¡ • 
años de i855 >- 3-j, prevengo a los A j u n l a -
miráuñ ¡o rcaScen en el termino preciso de 1 5 
dias. contados .desde el recii»o de esta orden, 
pues de lo contrario espediré los correspondien-
tes apremios medida ia mas Justa en alendo a 
á los desembolsos hechos por los empresarios, 
sin fesíar «integrados aun en perjuicio de sus 
mismos intereses. Dios guarde- á- VV. mochos 
aíios. Almería s6 de* Julio de" x o a q u i r * 
de ffdclies. ' 

' DESCUBIERTO DE 1856i 

Pc íd los . TanoESTn*!». Rs- vn. 

AImctii> « . • • • • t . • •. . . • 4 . 8 4 . 
4 2 . 

5. 6 5 . 
X i l & r « • • • • • • »• 4 - 8 4 -
Altb*.« » « • » • • • • • • «•»# 2 . 4 2 . 
Castro« . . . . . . . . . . . - 4 . 8 4 . 
Fiotót . . . *»•.»« 4 - 8 4 . 
i V a c í i m c n t o . • 1 . 2 1 . 
Aibox* •'•••* «••• • 2. 4 2 . 

2* 4 2 . 
Futes»-'*. . - • • —. . . . 2 . 4 2 . 
SSacaef. . . • • » . • . . 1 . 2 1 . 
OTEJL• . • « • « • . . . . . 1 . 2 « . 
Lucaincua de la» Torres.. . . . 2 . 4 2 . 
T*líal. . . . . , 1 . . - , . . . . o . 4 2 . 
Elciia «leí Campo. . . . . . . . . 2* 4 2 . 
Vera. * . . . . . á . • « . . . - . 4 . 8 4 . 
VelctíSobio. .>1 - . . . . , 2 . 4 2 . 
Cobdar. . . . ...1 - - . . . . . . 1 . 2 1 . 
dihabá . . . . . . . 4 . 8 4 . 
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D E S C U B I E R T O D E 1357 . 

PtttiO'i. Trimestres, 

Almería 2 . 
Viítof - • • —-
Enix v Marchal 2-

o 
I —-
Gailor - - • —-
Rioja - • • — 
Roqueta* — 
Santa JFce - • * 
Adra y su aucjo - - - —-
Berja - • • ' " " 
Darrical 1 -
Alcolca *"• 
Alliama la Scca - . • 
Alieún 2 . 
Alroócita —-
Bavarcal. . . . . . . . . . - • • — 
Bentariquc - - • — 
peircs. — 
Canjallar — 

. Jfomloi» i -
Huccija. . -
l l i a r . . . 2 . 
lustincion. 2» . 
JLaajar . i » 
Oliancs . . - i*. 
Padolcs 2 -
Paterna 2 -
Presidio * - * - 2 . 

• 4 4. 
¿ 

Terqae . 
Abla 2 v 

, Abrncena. . . . . . . . . . . - i -
Aiboloünv- . . - . . . . . - • • .2-
Albabia. 2 -
Aisodux i " 
Bacares 2 - -
Bele fique 4-
C a s t r o . . . 2 -
Fifiana. . . . . . . . . . . . . . 2 -
Nacimiento. 
•Oeaíta. . . . . . . . . . . . . . . . 4" 
Oitiia de Castro 1" 
Sarcia Cruz i -
Tabernas. 2-
Turrillas 2-
Albos 2 . 
Alboledas . . . . . . . . 2 . 
Canloria 4 . 
Huercal Overa. 2 . 
Ztirgctia. 1 -
Albauclicz 4-
Armaña 2 . 
Beya'rqnc 1 -
Clií-rcos 
Cobdar • - . 4* . . 

. Fines. . . . . . . . . . . . . . . 2* 
L>ai'oya. . . . . . . . . . . . . . 2 . 
l i j a r 4 . 
Slacael . . . 4 . 
Oitiia del Rio 2 . 
Ona. . . . . . . . . . . . . . . . • 4 . 
Partidora. _ . . . ' . . . . . . . 2 . . . 

Rs. vn. 

60. 
60. 
60. 
60. 
60. 
60. 
60. 
5ÜL 
60. 
30. 
50. 
60. 
50. 
60. 
60. 
60-
60. 
60. 
60. 
50. 
50. 
60. 
60. 
60. 
50. 
60. 
60. 
60. 
50, 
60. 
60. 
50. 
6o-
60. 
w . 
60. 
50. 
60. 
60. 
50. 
50. 
50. 
50. 
60. 
60. 
60. 
60. 
50. 
60. 
50. 
50. 
60. 
50. 
50. 
50. 
60. 
60. 
50. 
50. 

e p . 
50. 
60. 

Pnrrhena i . 
Sierro 1. 
S»iiu*"i>n 1. 
Urracal 1. 

30. 
30. 
30. 
30. 

I N T E N D E N C I A DE A L M E R I A . 

Circular. 

La Junta de liquidación de la Deuda del 
Estado con fecha 11 del corriente me dice lo 
que copio." . . . - . . 

„ E l Excmo Sr. Secretario de Estado y d«4 
Despacito de Hacienda con folia 26 del anterior 
dice á la Junta lo que sigue El Sr. Secreta-
rio del Despacho de Hacienda díce'con esta fe-
cha al Director general de rentas y arbitrios de 
Amortización lo siguiente .• —He dadocoenU í 
la 1ÍE15A Gobernadora del espediente promovi-
do por esa Dirección sobre si han de entender4-
se incorporadas i la Corona las csciibaoias_<cir 
vil y crimioal de la .Audiencia de Mallorca;^ 
derechos que adeudan por servicio de valimien-
to, precio de egresión y arrendamiento. En ten-
da S. M-, J cotifornidndose con lo* dictámenes 
acordes de esa Dirección y Acesor de la Síi per-
intendencia general, se ha sersido resol ver que es-
te espediente se considere concluido para la 
amortización , -y tjue la Junta de liquidación «^ 
la Deuda es lá que debe proceder á practicar 
operaciones para la indemnización ¿ ios dueños 
de las citadas escribanías , con arreglo á la*s ba4 
ses decretadas ó que se decreten : que ciicíias 
escribanías , como todas las de las Audiencias dtl 
reino , no son de hoy mas arrendables, ñi éstos 
oficios susceptibles de subasta, no teniendo obli-
gación á pagar renta alguna los que las ̂ obten-
gan nombrados por el metodo establecido en lá¿ 
ordenanzas; y por último , que se recfaméá 
D. Juan Antonio Parello lo que adeude por!» 
renta perteneciente á la parte del convento 'de 
Agustinos, y por la imposición eñ favor" cié-li 
congregación deS. Felipe Neri y monjas de'Sani^ 
ta ¡Jlaría Magdalena desde g de Marzo de'856i 
á lio ser que cousle que dichos conventos'y 
congregación eran acreedores por anteriores 
rentas , en cuyo caso podráni estendersé a. ellas 
los derechos v las reclamaciones consi«uiéntes 
de la amortización. Y de Real orden, comuni-
cada por el Sr. Secretario, lo traslado á - V."S. 
para su inteligencia j-efecctos convenientes.— 
Y laJanta lo traslada á V.S. pa ra los miamos fines. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole-
tín oficial'para inteligencia dé las personas d 
quienes corresponda.-z^Dtosg'tardeáPP: mu-
chos años. Almena a-j de Jidió de Vi-
cente Atvistur. ' ' r t * ; 

" ••••'• Otra • •'--> 

El Excmo. Sr. Secretario dé Esúuto jr .ifcl 
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Despacho de Hacienda me dice en 17 delac-
t'jal ÍJUC copio. 

Ministerio üe íbacniJa seceion—Deseo-
sa S M. la Keina Gobernadora &c. Es la mistna 
que se inserto por este Gobierno poütico en el 
Boletín núiu. 276 y marcada con el i 3 t . 

Lo que comunico d fV. por el conducto 
que está prevenida para su intendencia y en 
la <de que espero se servirán vigilar por su 
parte con todo esmero para que ta renta deci-
mal no sea dcsfruududa en numera alguna co-
mo lo exiien tos intereses d¿ la ílttcimda 
pi'tblica jr el grande y sagrado obgeto d que 
van" á aplicarse sus productos. Dio% guarde á 
P P*. muchos años. Almena 24 de Julio de 
i837-=:Vic€nte Aívíitur.—Sres. Presidentes y 
Ayuntamientos <le la provincia. 

Otra. 

Son repetidas las comunicaciones que recibe 
esta Intendencia en solicitud de que se les auto 
rice para recargar el cupo de la anticipación de 
los300 tuillones coa la cantidad suficiente para 
costear los gastos <le conducion de caudales, y 
como en esta parte nada previenen las ordenes 
vigentes, ni tampoco k autoridad de la Inten-
dencia esté facultada .para tomar en consideración 
todas las demandas, por mas justas que parez-
can, estoy eu deber de anunciar í los Ayunta-
mientos de la Provincia , qoe se sirvan escusar 
reclamaciones -de esla naturaleza tanto mas, 
cuanto que coa motivo de otras hedías el.alio 
anterioi, se dio cuenta á la superioridad, y 
aun no lia habido resolución ; debiendo lambtea 
las corporaciones tener presente qué mi autori-
dad en este, asunto es solo recaudadora. 

También debo prevenir á VV. para evitar to-
da duda ea los casos qae puedan ocurrir, qoe 
con arreglo alarlículó 10 del Real Decreto de 
i5 de ALril ultimo debe abonarse á los conlri-
loyéntes que satisfagan sus cuotas dentro del 
primer plazo quincenal el 6 por ciento- que 
marca el mismo articulo en el acto déla entre-
g a r e las sumas que les baya correspondido, 
como estímulo >á los. demás, y como justa re-
compensa de la anticipación, y á los qu$ lo ve-
rifiquen dentro' dé los diez dias del segundo 
plazo el 4 por ciento alli prefijado. 

t Lo comunicóla VAL para su iuteligencia go-
bierno y efectos consiguientes. Dios guarde á 
^V^muchos aiiós Almería 27 de Julio de 1857 
^—r.y.icetite Mvistur Sres. Presidente y Ayun-
tamientos de la Provincia. . 

. K O T I C I A S B E L BEISO. 

' Carta. de, una persona digna de toda fé. * 
^Valencia ,15.. de JuLo^rPor fia ya, heme» vis-

to 1« banda« <W es?:??;1!:: rey. KjiiÍc , a' nn ii,v 
berl» observado tan de > orea cohio nosotros, 
puci'e formarse una idea cierta de este partido. 
Pueden ustedes asegurar á h nación y en me-
dio de la rcpiesentacion nacional que la causa 
de D. Carlos ha perdido cnanto valia , aun 
para su< adictos en las inmediaciones de Valen-
cia , y afirmar al mismo tiempo que la facción 
de este rey de farsa es tan ficil de disolver co-
mo vergonzoso el que este miserable continúe 
siendo el escarnio de los pueblos por donde 
discurre. 

Si hubiera de hacer á vds. una relación tan 
esacta como deseo de las particularidades que 
ha ofrecido la circunstancia de aprocsimarse la 
facción á esta capital, se admirarían con entu-
siasmo v maldecirían con desesperación á los 
que acaso consienten la ecsistencia de nn prín-
cipe imbécil, fanático, loco y despreciable. 

Las naciones que protejen su desesparada 
causa se avergonzarían también con solo ver 
por un momento el ridículo papel que hace/D. 
Carlos; hasta los realistas mas acérrimos se han 
llenado de rubor al oír la relación de la corre« 
ña del gefe de su partida; quien rodeado de 
una co'rte levítica recorre les pueblos inmedia-
tos á esta capital haciendo reír á cuantos le ven. 

Entregado absolutamente á la influencia del 
verdugo Moreno y del feroz Cabrera, solo oye 
y obedece á este tigre, el cual le conduce co-
mo un rey de palo á su discreción, y proba-
blemente con su arrojo y temeridad le meterá 
en alguna qne le. salga cara. Cabrera es el f a -
vorito de este principe mal aconsejado, y hatt 
perdido su gracia todos los antiguos cabecillas, 
señaladamente los que son algo roas racionales 
ó ¡lustrados y que mayores servicios le han he-
cho. Las tropas navarras qneJu .tfaido > y que 
son las que valen algo , están observadas y blo-
queadas por los beduinos de Cabrera que han 
fusilado a muchos navarros porque manifesta-
ban su disgusto o' intentaban -desertarse. E-Jta es 
buena prueba de lo que podría esperarse del 
reinado de este fanático ,1a barbarie , el embru-
tecimiento, y los crímenes mas a troce* son ob-
jeto de su predilección, como de su odio cuan-
to tiende á racionalidad, o'rclen é ilustración. Ya 
lo han visto y esperimeotado los pueblos, y; 
aseguroá YV. que la presencia de tal rey y los 
escesos de sus bordas han dado Rías fuerza á la 
caasa de Isabel que los esfaerzosde so gobierno. 

La aprocsim ación de D. Carlos con su eje'r— 
cito á esta ciudad la han reanimado inspirando 
«na especie, de contento, y se le ha mirado coa 
mas desprecio que al frile Esperanza con su ga-
villa. Todas y señaladamente la Milicia nacio-
nal-correa entusiasmados á las armas , ocupan 
la muralla y desean que les empleen en punios 
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arriesgados ; la llegada <Ie Borso con su briga-
da , el desembarque de esta , el valor y concep-
to que goza aquel goftf ha conlribaido á elec-
trizar el espíritu público , y no duden vds. que 
D. Carlos será humillado á la vista de Valencia. 

QuisieraaiuS que ios e>trangeros que favore-
cen la causa del pretendiente, acaso alucinados 
con mentidas relaciones del espíritu del p&is, de^ 
lo que es D. Carlos y los suyos, j señalada-
mente los Toiis ingleses , se bailasen hoy en el 
reino de Valencia y viesen por si mismos cual es 
c! verdadero espíritu público, la oninion de los 
pueblos, y mas todavía que observasen á que 
dase de gentes favorecen. Se desengañarían de 
que con tan ignorantes y criminales medios es 
impasible regir una nación en el siglo XIX—Se 
avergonzarían de haber prestado sus auxilios á 
semejantes bordas de asesinos y ladrones No 
lisy genero de esceso, violencia y atrocidad 
que no cometan donde pisan ; asi es que huyen 
de los pueblos y se refujian en los punios for-
tificados, todas las personas decentes que tíeuen 
algo que perder , aan las señaladas de carlistas, 
porque la ferocidad del rey Cabrera y los suyos 
nu distinguen j á nadie respetan , y se compla-
cen en ios crímenes y los escesos. 

El pase á nuestras filas de individuos" de la; 

facción carlista es cont inuo, y el buen recibi-
Eiienío y acogida que se hace á eslos honrados' 
navarros, taato por las autoridades como por 
los nacionales y el pueblo, produce buenos re-
saltados, pues entusiasmados maldicen lo qué 
autes defendían. Por las calles de la ciudad pa-
seau los pasados con la mayor libertad, y las 
gentes se apresuran por verles y hacerles algu-
na demostración de apreu'o. Yo he visto ayer 
presentarse un oficial, un sargento y 5 solda-
dos, y al ver el modo como los recibió el gene-
ral echaron á llorar y dígeron: < :mi general, si 
nuestros compañeros supiesen el modo como se 
ros trata por los que defienden el gobierno de 
Isabel II, en pocas horas quedaría disuelta la 
fuerza que acompaña á D. Carlos^y es la es la 
xoz general de todos. 

Desengáñense vds. de una vez, nada hay mas 
fácil que concluir coa esta facción y esta guer-
ra al punto que hemos llegado, únicamente 
falta voluntad. Los pueblos en masa se lanza-
rán á esterminar á nuestros enemigos, y lo con-
seguirán, el día en que un gobierno previsor^ 
político y enérgico adopte las medidas condu-
centes para proteger á los mismos pueblos pro-
yeveudo á las tropas y haciendo que estén en 
continua movilidad. Todos desean el término de 
la guerra y las fuerzas enemigas son tales y se 
hallan en ial disposición que es una vergüenza 
existen todavía, y mas vergüenza que hayan 
podido acrecerse del modo que lo - han hecho, 

V d;r cuidado á toda la nación española. . . . . 
luya buco gobierno y pronto nos salvaremos. 

[U Castellano.) 

. Liila que manisGestan las »reino» «le este pueblo <jae 
han contrihoido al donativo vulnniario para «teutler 4 
la» urgencias de la presente guerra.. 

CONTRIREYENTES. Rs. ra. 
»D. Jaln Msrtinei, »i cal Je 40- -
IX Lois Cauto«, rejidor . . . 15. 
D. José Alomo, «indico 102. 
D. Francisco García, rejulor 2.°. . . . . . . . 12. 
I). Joaquín Gil, comandante de la G. S - . . . SO* 
D. Joan Alonso Sancbcz y propietario. . . . . .19.. ^ 
D. Joan .Kepomoceuo <le Porros. . . . . . . . SO. 
D. Lu s Martínez Gómez 10. 
1). Juan Aiulr¿» Romero . . . . . . . . . . . . . 4-
D<s María Dolores Gil. - ; 15. 
D. Juan de Romera; . . . . S._ -
I>. José Antonio «le Tapia. - .* 10. 
D. Jorfi María Romera >9. 
D. Luis de Hornera . .. . . . . . . . . . . . . . . .24-
D. Joaquín Alonso 19. 
Raimundo M«.rí>ir?j: v coi nrí.i 4c 1« M. N-..... 8." i 
José Perez , propietario. . . . . . . . . . . . . 4- r: 

D. Francisco Martínez Sierra. . 20. 
Rafael Canto». & ; 
Micaela de Torres. . .. . - . . . . . . . . 2;. 5 
Jo-é de Sierra, propietario. . . . . . . . . . . 2. 
D- Juan Garcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4- '' 
D. José Sánchez.. - . . . . . . . . . . . . . . . . . 4* - • 
D. Francisco Sánchez Alonso. ; 4» < 
D. Luis Martines Hornera. . . . . . . . . - - . . . 10. t , 
Francisco Jimenez. 6. 
D.s Joana de Gares. . . . V . . . i . . .1 . . & 1 

Juan Diego Martínez. . . . . . i¿ v . . . . . . 8. 
D. Juan Alonso Maños. . . : . ^ - . . . . . - « - 12. i 
Pedro Berengoei. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 * „ 
José Alarcon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. . 
José Alonso Segura. . . . . . . . . ' . ' . . . 4- V 
D: José Martínez Romera. . . . . . . 2 £ • 
D.a Ana del Carmen Segura. . . . ". . . . 19-..' 
D. "Joan Alonso Segara . . . . . . . . . ... . . . .. :. 19-
D- Francisco.Alonso fiodriguex..... . . . . 20.. 
D. La¡s Martínez Berenguel 19."' 
D. Juan Nepomuceuo de Porras , Porras. . 10. * 
D-* Ana Sanciiez. . . . . . . . . . . . . . . . . . 20. -
D ? María Teresa Aboso. . . . - . . ->;. . . 10.. i 
José Sánchez Alonso. . .;. . . . . . . ... . . ^ 4»;. 
D. Diego.Felipe de.'Porras, presritero sin ' 
emliargo de lo que: tiene dado por conüocto 
ecle»á t̂ico. • . ; . 4®- -x 
D. Antonio Cordobés, predicador cnareiunal., :.¡ 
i mas de diez por ciento <jne anteriormente. •. . } 
tiene cedido de su sueldo de enclaostrado inte- • 
rio dore la presente guerra. . . . . . . . . . . 20. 
D. Bernardo Camilo de Tapia en créditos coa- i 
tra la caja de amortización corrientes.. . . - • 214- 4 

Total. 990^4 

De. manera que srgnn el presente .<OTDark> asócode 
este donativo i nueve cientos noTenta- rs. y cuátromrs. 
Tn- Yapara que asî gppste ta Graio pon et v¡*lo_, liugop 
del Sr. Alcalde en*TeTqt»e á 2S"de Marzo '¿¿'{$>6. 
V.° B?=Juan Martir&^^ntoniodél'apicL, secretario. 

JÜmaria.t impreáta.y libra^^-Jí" Cbicafci-
caUe.dé Zmr-jRendo wiuL-
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